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CURSOS DE ENTRENADOR/A  FKCV y DD.AA. - 2017 

REGLAMENTO PARA  LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 

 

1. Se realizará en la modalidad o especialidad deportiva que se curse y podrá iniciarse 

cuando el alumno/a haya superado la totalidad de las áreas del bloque específico y se encuentre 

matriculado en el bloque común del mismo nivel. 

2. Se llevará a cabo en entidades de titularidad pública o privada, o a través de 

asociaciones deportivas legalmente constituidas e inscritas en los correspondientes Registros de 

Asociaciones Deportivas de las CCAA y dados de alta en la correspondiente federación deportiva 

autonómica. 

3. Será supervisado por un tutor de prácticas, que será designado, de común acuerdo entre 

la entidad organizadora de la formación y el propio centro en el que se desarrollen. 

4. La realización y superación del periodo de prácticas, se acreditará mediante la 

expedición del correspondiente certificado por parte de la asociación deportiva en  que se hayan 

realizado y deben ir firmadas por el tutor/a y con el visto bueno de la entidad correspondiente. 

5. Para cada nivel está establecido un nº de horas de prácticas:  

Nivel 1- 150 h. 

Nivel 2- 200 h. 

Nivel 3- 200 h. 

 

Con la idea de simplificar los trámites administrativos, la fase de prácticas se puede realizar de 

la siguiente manera: 

a. Primero: 150 horas en el nivel 1 y 200 horas en los niveles 2 y 3, que el alumno desarrolla en 

su centro de prácticas, realizando el trabajo propio para el que ha estudiado: entrenar. Éste, 

deberá ejercer las funciones con dicho Club, en las fechas establecidas en la solicitud. Finalizado 

el plazo deberá adjuntar a la Memoria un certificado del Presidente del Club, en el que esté 

realizando las prácticas. 

b. Segundo: se plantea la posibilidad de reducir el número de horas prácticas en el Club, con la 

realización voluntaria de actividades de formación complementaria propias de la FKCV que 

contabilizarán un máximo de 20 horas del total, con la supervisión del Departamento de 

Formación (Director, Coordinador  o  Tutor  de  prácticas).  

 

Así, participando o colaborando  con  algún cometido y bajo la supervisión propia de los 

responsables federativos, podremos constatar que el alumno  tiene un desarrollo correcto de sus 

aprendizajes. Esta formación complementaria se aportará como anexos a la Memoria y se podrán 

distribuir de la siguiente manera: 
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Nivel I 

- Asistir como ayudante de entrenador a una competición de promoción con alumnos/as del club 

en el cual realiza las prácticas (contabilizará 5 horas). 

- Participación en cursos técnicos de formación organizados por la FKCV: acreditación de 

Coach FKCV, preparación de exámenes, kata (formas), kumite (combate), kobudo, defensa 

personal…(contabilizarán 5 horas cada una, con un máximo de dos actividades formativas). 

- Realizar una memoria de las actividades anteriores (contabilizará 5 horas). 

 

Nivel II 

- Asistir como ayudante de entrenador a una competición de promoción u oficial (provincial, 

autonómico) con alumnos/as del club en el cual realiza las prácticas (contabilizará 5 horas). 

- Participación en cursos técnicos de formación organizados por la FKCV: acreditación de 

Coach FKCV, preparación de exámenes, kata (formas), kumite (combate), kobudo, defensa 

personal…(contabilizarán 5 horas cada una, con un máximo de dos actividades formativas). 

- Realizar memoria de las actividades anteriores (contabilizará 5 horas). 

 

Nivel III 

- Asistir como ayudante de entrenador a una competición de promoción u oficial (provincial, 

autonómico o nacional) con alumnos/as del club en el cual realiza las prácticas (contabilizarán 5 

horas). 

- Participación en cursos técnicos de formación organizados por la FKCV: acreditación de 

Coach FKCV, preparación de exámenes, kata (formas), kumite (combate), kobudo, defensa 

personal…(contabilizarán 5 horas cada una, con un máximo de dos actividades formativas). 

- Realizar memoria de las actividades anteriores (contabilizarán 5 horas). 

 

Para justificar la realización de estas actividades se aportarán los justificantes de participación, 

así como la memoria de las mismas (ANEXO_VII_MEMORIA_COMPLEM). 

 

6. Las prácticas se realizarán en un club deportivo inscrito en el Registro de Entidades 

Deportivas y afiliado a la FKCV. El tutor de dichas horas será un técnico con licencia actualizada, y 

dado de alta como tal (Director Técnico) en el club en el que se realicen las mismas, además de 

contar con la titulación de Maestro o Entrenador Nacional. 

7. Para inicial dicho periodo, se debe presentar en la FKCV lo siguiente: 

A) Solicitud por parte del alumno para realizar este periodo, donde conste el  nombre del 

club, el profesor tutor, el lugar físico donde se realizarán. Debe ir  firmado y sellado por el 

club y el Tutor a modo de aceptación (anexo I). 

B) La programación didáctica de dicho periodo. Se puede usar un guion orientativo para 

realizar esta programación. Se debe presentar en la FKCV, según el calendario adjunto para 

cada nivel. Firmado y sellado por el Club y el profesor Tutor (anexo II). 
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8. Presentación de la memoria de las prácticas (según el nivel): fecha de entrega según el 

calendario de cada nivel (anexo III). 

9. Junto con la memoria, se presentará el certificado ORIGINAL de Finalización del 

periodo de prácticas, firmado y sellado por el club y el tutor en original, a fin de darle traslado  a la 

Conselleria y poder solicitar el registro del título (anexo IV). 

10. El anexo V se incluirá en el punto 4 de la Memoria (Valoración de tu programación). 

11. Asimismo, se adjuntará debidamente cumplimentada la ficha de seguimiento de 

prácticas mensual cumplimentada por el tutor (anexo VI). 

12. Complementos de prácticas: 

- Aquellos alumnos que los realicen, aportarán el anexo VII incluido en los anexos de la 

Memoria (punto 7 del guion de la misma). 

 

¿Cuándo se entrega? 

Las fechas de entrega son: 

ALUMNOS APTOS BLOQUE ESPECÍFICO (convocatoria ordinaria o extraordinaria) 

 

Curso Nivel I Nivel II Nivel  III 

Duración total del Periodo de prácticas 3/9/17-3/9/18 1/12/17-1/12/18 1/12/17-1/12/18 

Fecha Inicio periodo de Prácticas 3 sept 2017 1 dic 2017 1 dic 2017 

Fecha tope de entrega del Anexo I 

Solicitud  realización periodo de Prácticas 
30 sept 2017 30 dic 2017 30 dic 2017 

Fecha tope de entrega de la programación 30/sept 2017 30 dic 2017 30 dic 2017 

Fecha Final del Periodo de prácticas 3 sept 2017 1 dic 2018 1 dic 2018 

Fecha tope de entrega de las memorias de las Prácticas 30 sept 2018 30 dic 2018 30 dic 2018 

Fecha tope de entrega del Anexo IV 

Certificación de finalización del Periodo del Prácticas 
30 sept 2018 30 dic 2018 30 dic 2018 

 

 

Las entregas las podrás hacer por e-mail (con acuse de recibo) a Curso de Entrenador/a de Nivel 

_________a la dirección formacion@fkaratecv.es poniendo en el asunto: 

                                                Memoria de prácticas  _____________  Nivel  _________2017. 

                                               Apellido1 Apellido2, Nombre 

 

 

 

                                                                                       Vicente Manzanaro Ortiz 
                                                                                                           Director de Formación FKCVyDD.AA 

 

 

NOTA: no se podrán hacer entregas fuera de plazo, ni anterior, ni posteriormente a las fechas indicadas. 

Los documentos deben presentarse, siguiendo el “Protocolo de presentación de documentación” 

 

mailto:formacion@fkaratecv.es
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